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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 4T4

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

El Informe No 00O1-2011-A1o-R.A.138/ MSI, de fecha 05 de
setiembre de 2011, emitido por la @m¡sión encargada de la rev¡sión y evaluación del reconocimiento del
t¡empo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 19g6.

CONSTDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 138 de fecha 08 de
marzo de 2011, se resuelve en su Artículo Pr¡mero "Const¡tuir la Com¡sión que se encargue de la revisión
y evaluac¡ón del reconoc¡m¡ento del t¡empo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesido desde el año
1986"; la cual estará conformada por los señores víctor Romero cárdenas, Gerente de Recursos
Humanos, Alberto vélez Arteaga, Gerente de Asesoría Juríd¡ca y Luis valderrama Rosales,
Representante del SITMMUNSI y don Anton¡o Tarazona Ramón - Representante del sITMl,luNSi
(suplente).

Que, med¡ante el Memorando No 812-2011-O9OO-GRH/MSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerenc¡a de Recursos Humanos manifiesta que de la revisión efeáuada
en los legajos personales por la Subgerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón de Personal, B¡enestar y Desarrollo, ha
obten¡do (75) casos de trabajadores -en esa s¡tuac¡ón- que estuvieron cesados desde el año 19g6 v
re¡ncorporados a partir del año 1991, determ¡nándose el t¡empo de cese real durante el periodó
¡nd¡cado;

Que, as¡m¡smo se adv¡erte que, de la documentación que obran
en los respect¡vos legajos personales, se aprec¡a que en el año 1986 los serv¡dores involucrados fueron
cesados en el trabajo por el Alcalde de ese entonces, y que conllevó a que los afectados ¡nterDus¡eran
demandas de Acc¡ón de Amparo sol¡c¡tando la restituc¡ón de sus derechos laborales conira esta
Mun¡c¡pal¡dad, t¡empo después y por mandato jud¡cial amparando sus reclamos, lograron ser repuestos a
sus puestos de trabajo a part¡r del año 1991, según las fechas en cada caso;

aue, med¡ante el Acta No 02 de fecha 28 de junio de 2010, Ia
en cuest¡ón, acordó las acc¡ones y plazos a segu¡r en torno al reconoc¡miento del tiemDo de

para el personal que estuvo cesado desde el año 1986;
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Que, con el ¡nforme No 0954-2011-040O-cA"t/ MSI de fecha
jul¡o de 2011 la Gerencia de Asesoría Jurídica, em¡tió su pronunc¡amiento legal sobre el

del t¡empo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesado desde el año 1996, oo¡nando

SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006;

eue, med¡ante el Memorandum No 0225-2O11-O4OO-
/MSI de fecha 20 de junio de 2011, la Gerencia de Asesoría Jurídica, solicita la inclusión de cuatro

trabajadores en la relación para el reconocimiento del tiempo de serv¡cios para el personal que estuvo
cesado desde el año 1986;

que, de acuerdo con la naturaleza tuitiva de los derechos const¡tuc¡onales del trabajador, procede el
reconocim¡ento en cada caso en concreto a los trabajadores cesados en esa época el tiómpo di servicios
del período en el que estuvieron cesados arb¡trariamente;

existe como precedente a¿min¡strativotXel.llilill?¿,ii;: %?HHil#l jl1',!Í,"#udj?.1J13,"",rij;
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Que, med¡ante el escr¡to S/N de fecha 19 de jul¡o de 2011, los
representantes del S¡ndicado de Trabajadores de la Municipalidad de San Is¡dro, rem¡te 79 Declarac¡ones
Juradas por el per¡odo de Cese del personal comprendido en la relación de trabajadores cesados en el
año 1986, para ser constderadas como tiempo de servicios, en el cual se encuenira ¡ncluido (a) el (la)
serv¡dor (a) URETA OBREGON MARICRUZ CONSUELO;

Que, med¡ante el Memorando No 812-2011-O900-RH/MSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerencia de Recursos Humanos elaboró el cuadro de tiempo de
servicios del personal cesado en el año 1986, que en este caso corresponde reconocer el tiempo de
serv¡c¡os de 4 años, 1 mes y 5 días, al (a la) servidor (a) URETA OBREGON MARICRUZ
coNsuELo;

Que, med¡ante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, se
determ¡nó para que med¡ante un informe suscrito por los integrantes de la Com¡sión se rem¡ta a la
Gerenc¡a Municipal del reconoc¡miento del t¡empo de servic¡os al personal que estuvo cesado desde el
año 1986 y re¡ncorporado a part¡r del año 1991, acompañando los proyectos individuales de Resoluc¡ón
de Alcaldia de 79 serv¡dores para la rev¡s¡ón y visación corresDondiente.

Que, mediante el Informe del v¡sto, la citada Comisión recomienda
por la procedencia de¡ reconoc¡miento como tiempo de se¡'v¡cios para el personal que estuvo cesado
desde el año 1986, hasta la fecha de su re¡ncorporación o re¡ngreso a la Ent¡dad, según corresponda en
cada caso; conforme a lo determinado por parte de la Gerenc¡a de Recursos Humanos.

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría luriCica
mediante lnforme No 1235-2011-0400-GAJ/¡4SI;

Que, con las visac¡ones de las Gerencias de Recursos Humanos v
la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, asícomo de la Gerencia Mun¡cipal, y;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las
artí'culo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de

RESUELVE:

Municipal¡dad
de

5an lsidro

atr¡buciones confer¡das en el
¡4unicipalidades;

ART¡CULO PRIMERO,- RECONOCER el tiemDo de servic¡os
cesado desde el 01 de diciembre de 1986 al 5 de Febrero de 1991, 4 años, 1 mes y s

al servidor (a) URETA OBREGON MARICRUZ CONSUELO, conforme a los cons¡derandos

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a las Gerenc¡as de
Recursos Humanos y Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporat¡vo el cumol¡miento de la Dresente
resolución según su competencia funcional; así como, poner en conoc¡miento de la m¡sma ai (a la)
propio (a) servidor (a).

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE
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Ten¡ente
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